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SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE PROXIMIDAD  

DEL DISTRITO DE CIUDAD LINEAL 

DEL 19 DE MARZO DE 2025. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Reglamento Orgánico 7/2021, de 

1 de junio, de los Consejos de Proximidad de los Distritos de Madrid, en fecha 29 de 

noviembre de 2023 se reúnen los asistentes abajo relacionados con el fin de celebrar la 

sesión ordinaria, correspondiente al primer trimestre del 2025, del Consejo de 

Proximidad de Ciudad Lineal en la Sala institucional de la Junta Municipal en la Sede del 

Distrito, Calle Hermanos Garcia Noblejas, 16, 2ª planta. 

Se abre la sesión a las 17:00 horas. 

Asistentes:  

PRESIDENCIA:  

Dña. Nadia Alvarez Padilla, Concejala Presidenta del Distrito de Ciudad Lineal. 

LA SECRETARÍA DEL DISTRITO: 

Dña. Maria Jesus Cárdenas Delgado. 

CONSEJERO DE PROXIMIDAD:  

D. Alberto Martinez Gutierrez. 

ASESOR LEGAL:  

D. Fernando Garcia Rubio. 

LA JEFE DE LA UNIDAD DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 

Dña. Ruth Mendoza García. 

ORGANIZADORES DE MESAS (Titulares y suplentes) Y REPRESENTANTES DE 

MESAS. 

MESA 

CARGO EN EL 

CONSEJO MESA O 

GRUPO DE 

TRABAJO QUE 

COORDINA 

Identificación 

Urbanismo y Medio Ambiente ORGANIZADOR DUEÑAS SALINAS, MIGUEL 

Economía y Hacienda ORGANIZADOR VAZQUEZ CORRALES, IVAN  
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MESA 

CARGO EN EL 

CONSEJO MESA O 

GRUPO DE 

TRABAJO QUE 

COORDINA 

Identificación 

Economía y Hacienda 
ORGANIZADOR 

SUPLENTE 
MARTIN IGLESIAS, CARLOS MARCOS  

Políticas Sociales ORGANIZADOR RODENAS PEREZ, MANUEL 

Políticas Sociales 
ORGANIZADOR 

SUPLENTE 
RIESTRA LOPEZ, BLANCA 

Políticas Sociales REPRESENTANTE  UTRILLA CANO, AGUSTIN 

 

Los anteriores se reúnen para tratar el siguiente Orden del Día:  

 

1. Aprobar el acta del Consejo de Proximidad del 23 de Octubre de 2024.. 

 

No planteándose intervenciones se aprueba por consenso. 

 

 

2. Información sobre los trabajos y las proposiciones de las Mesas. 

 

La Concejala Presidenta da la palabra a la Jefa de Unidad de Participación Ciudadana.  

La Jefa de Unidad de Participación ciudadana informa sobre las convocatorias de las 

mesas desde el 23 de Octubre hasta la fecha, tanto las que han tenido cuórum como 

las que no, así como el número de miembros que asisten a cada una de ellas y la 

fecha de celebración. 

Se incluye informe como Anexo I. 

Como consecuencia de las reuniones convocadas hasta la fecha, en la presente 

legislatura, hay que precisar que: 

 

- La Mesa de Obras y Equipamientos, no ha tenido quorum en tres reuniones 

consecutivas ( 20/06/2024, 26/09/2024, 24/10/2024 y 13/03/2025). 

 

- La Mesa de Cultura, no ha tenido quorum en cuatro reuniones alternas 

(09/02/2024, 14/03/2024, 15/10/2024 y 29/10/2024). 
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Por tanto, la Concejala Presidenta, conforme al artículo 24 del Reglamento, declara 

suprimidas la Mesa de Obras y Equipamientos y la Mesa de Cultura. 

 

La Secretaria informa de las siguientes proposiciones presentadas: 

• Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente: 

 

o "Realización de un estudio técnico para la reurbanización del entorno 

delimitado por las calles Torrelaguna, Sorzano, Cidamón y Agastia, que 

permita la accesibilidad de vehículos de emergencia (bomberos, 

ambulancias...)…..", si bien tiene informe favorable de la Asesoría Legal u 

otros Dpto. C. Lineal, la Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal, en 

Sesión Ordinaria, martes 12 de noviembre de 2024, aprobó por unanimidad 

la proposición n.º 2024/1498822 de la Asociación de Vecinos San Juan 

Bautista, solicitando instar a la Junta Municipal o en su defecto al órgano u 

órganos competentes, a mejorar con urgencia la accesibilidad de las plazas 

limitadas por las calles Torrelaguna, Sorzano, Agastia y Cidamón, conforme 

a la Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el 

documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos 

urbanizados, tanto en el aspecto peatonal como el vehicular, tras el 

pertinente estudio técnico. 

 

▪ Esta proposición tras el informe del Asesor Legal en el que se 

manifestaba su viabilidad jurídica, estaba pendiente de solicitar los 

informes técnicos. Hay que informar que está misma proposición fue 

elevada al Pleno de la Junta Municipal del mes de noviembre por la 

Asociación Vecinal San Juan Bautista y ya ha sido aprobada.  

 

o “Instalacion y/o mejora de semáforos auditivos en diferentes zonas del 

Distrito.”, pendiente de informes del Area. 

 

▪ El Asesor Legal informa de la viabilidad jurídica; señalando la viabilidad 

de la proposición, sin embargo la competencia, según delegación de 

competencias de los acuerdos de la Junta de Gobierno,el asunto de 

semáforos es atribuida al Área de Urbanismo Medio Ambiente y 

Movilidad. Por lo que debe ser examinada por el Área competente. 
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La secretaria informa de que se han solicitado dichos informes de viabilidad técnica, 

y una vez los tengamos se remitirán  a las mesas, previo a la celebración del 

próximo consejo, para que se conozcan antes de someterlos a votación.  

 

3. Información sobre el estado del Distrito. 

 

La Concejala Presidenta expone las líneas maestras de la gestión del equipo de 

gobierno desde junio de 2024: 
 

 

“CIUDAD LINEAL CONSEJO PROXIMIDAD 

 

I- INTRODUCCION 

 

La gestión y la política local se caracterizan por la proximidad a las personas, por eso 

me complace dirigirme a este Consejo de proximidad cuya razón de ser es la atención, 

el análisis, el debate  de los temas que afectan de forma directa al vecino, de todo 

aquello que conforma en primera línea la relación de las personas con la 

Administración Pública.  

 

En el Estado del Distrito de 2024 hacía una serie de reflexiones que me gustaría 

repetir porque son de permanente actualidad y además suponen el horizonte esencial 

de los compromisos de nuestra gestión :  

 

Madrid es en realidad una ciudad grande pero que no quiere perder de vista los 

detalles pequeños, las familias, los mayores y los más vulnerables.   Todos y cada 

uno de nuestros vecinos, sus asociaciones, los empresarios y sindicatos, los 

comerciantes y hosteleros que dan vida a nuestras calles, los centros educativos, 

públicos, concertados y privados que abren sus puertas cada día en el distrito, las 

parroquias con su extraordinaria labor espiritual y social, las comunidades de vecinos, 

los clubes deportivos, asociaciones culturales, de ocio y juveniles . Un caleidoscopio 

humano y social lleno de iniciativas, ilusiones, diversidad y riqueza. La sociedad es la 

base del municipio, del distrito, son sus hombres y mujeres- y no solo las frías 

estadísticas – los que nos importan. 

 

Y así es: Todos forman parte de ese tejido humano y social que es un Distrito y a 

todos nosotros nos toca representarles y servir con nuestro trabajo la mejor gestión 

posible.  

Los Consejos de Proximidad son espacios de participación de los vecinos y entidades 

ciudadanas que se reúnen para debatir y trabajar en iniciativas para mejorar la ciudad 

desde la perspectiva de sus barrios y distritos. Todos los que estáis aquí representáis 
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precisamente ese esfuerzo, esa dedicación, esa continuidad y a la vez nexo de unión 

entre la administración municipal y los vecinos. 

 

Por todo ello me complace dirigirme a  ESTE Consejo  de proximidad para exponer 

las líneas maestras de lo que está siendo la gestión de nuestro equipo en  los últimos 

meses y lo que tenemos programado para 2025. 

 

II- HITOS DISTRITO CIUDAD LINEAL. 2024-2025  

 

Merece la pena mencionar los principales logros de los últimos meses de gestión en 

el Distrito .  

 Obras en el Centro Deportivo Municipal La Concepcion en 1 Año: 

• Sustitución del césped artificial en el campo de fútbol con mejora de firme. 

Importe: 417.903,11 euros. 

• Sustitución del solado en la playa de la piscina climatizada de invierno. Importe: 

75.167,60 euros. 

• Remodelación de los vestuarios en pabellón y piscina. El plazo de finalización está 

fijado para finales de marzo. Importe: 291.448,53 euros. 

Las inversiones que la Junta Municipal de Ciudad Lineal está realizando en estas tres 

obras ascienden a 798.530,41 euros.  

 Nuevas pistas de petanca en el parque El Calero tras las obras ejecutadas por la 

junta municipal por valor de 115.000 euros. 

 Apertura cafetería Carmen Laforet en Junio 2024 (había estado cerrada durante 

muchos períodos). Una apertura muy demandada y reclamada por los vecinos del 

barrio Costillares. Seguimos con la actividad en este 2025  

 Mejora de las instalaciones, en las Instalaciones Deportivas Básicas del Parque 

Calero, la IDB de Vital Aza, la IDB de Plaza Orotava I, y la IDB de Pueblo Nuevo, con 

una inversión de casi 350.000 euros,   

 Inversiones financieramente sostenibles. Millón y medio de euros adjudicados al 

Distrito para actuaciones en Colegios Públicos que SE HAN EJECUTADO ENTRE JULIO 

Y  NOVIEMBRE 2024  

 Aprobada la ordenación conjunta Plaza  Virgen de Romero para que convivan 

hosteleros y vecinos: ordenación de terrazas. 

ANALISIS DE LA MODIFICACION PARA REDUCCION DE HORARIOS, se va a aprobar 

tras la negociación y diálogo con todas las partes implicadas, vecinos y hosteleros. 

 

 

III - PRESUPUESTO: incremento global del presupuesto del Distrito que pasa 

de 47.852 091 euros a 50.183,691, es decir, un aumento del 4,87 por cien.  

EJECUCION PRESUPUESTARIA 2024 : 97.16 POR CIEN  . Sin duda un gran 

esfuerzo de gestión  

  Podemos leer en la completa Memoria económica que acompaña el Presupuesto 

General del Ayuntamiento de Madrid: 
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la economía de la Ciudad de Madrid crecerá en este año un 3,2 por ciento, frente al 

aumento del 2,7 por ciento de la economía española y del 2,6 por ciento de la 

Comunidad de Madrid. La previsión para el próximo año es del 2,7 por ciento para la 

ciudad de Madrid, tres décimas superior a la del conjunto nacional (2,4 por ciento), y 

cinco décimas superior al conjunto regional (2,2 por ciento 

Un punto de partida positivo y una cifra macroeconómica esperanzadora, pero en el 

ámbito municipal, en el ámbito de nuestro Distrito el mero enunciado de las cifras 

económicas globales no es suficiente, nosotros somos la administración más cercana 

al ciudadano y por ello tenemos que procurar que las necesidades reales de los 

vecinos puedas resultar satisfechas: 

- Seguridad , en el marco de nuestras competencias siempre subordinadas a las del 

Gobierno central. 

- Creación de empleo 

- Limpieza de las calles 

- Actividades deportivas 

- Actividades culturales 

- Servicios sociales  

- Atención a los consumidores 

- Actividades escolares 

- Atención a las familias, a nuestros mayores, a la infancia 

 

 

Se trata de las personas, no solo de las grandes obras que por supuesto son 

importantes porque crean empleo, desarrollan la economía y facilitan la vida de la 

gente, sino de cada persona, de cada vecino. 

 

 

IV - CIUDAD LINEAL .  COMPROMISOS EN EJECUCION  

 

  Cabe destacar en la gestión ordinaria :   

a) Incremento inversión en Cultura.  

2024 : 1.490.730€  / 2025 : 1.713. 334 €  

b) Mejora de las ayudas sociales y de la atención al mayor. Se financia con 

presupuesto ordinario más los Planes Integrales de Barrio (PIBAS ) que se desarrollan 

en los barrios de Pueblo Nuevo, San Pascual y La Elipa . 

  Pero merece la pena detenernos en los proyectos más importantes que ya están en 

proceso de gestión y ejecución.  

1-  La inversión en el Centro Deportivo de la Concepción va a incluir la mejora 

de la accesibilidad, un ascensor. Es una petición que se aprobó en Pleno el Distrito, 

un compromiso de nuestra gestión y una acción que va a beneficiar a muchas 

personas que lo requerían y necesitaban. 

2-  Programa de Servicios Sociales con un crédito de casi 600 mil euros y una 

previsión en la partida de ayudas a domicilio de más de 14 millones de euros, 
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3-  En los Planes Integrales de Barrio (PIBA ) hemos priorizado la vertiente 

social : motivación y apoyo a mujeres vulnerables para su integración social y laboral 

( 85 mil euros ), soledad no deseada ( 20.800 euros ). Objetivos que en ultimo 

término persiguen la integración humana y social de las personas mas vulnerables, 

más necesitadas. 

 

Vamos a ver además las inversiones previstas en estos PIBA de una forma más 

detallada. Hay que destacar que en la elección de los proyectos se ha tenido en cuenta 

la aportación de los agentes sociales de cada uno de los barrios objeto de la inversión 

. 

Barrio de La Elipa 

- INSTALACION DEPORTIVA BASICA “TRECE ROSAS”. Presupuesto: 51.754,00 euros. 

Consisten en Obras de Renovación del pavimento y de los acabados de muros 

perimetrales. Instalación de mobiliario urbano y deportivo en pistas de baloncesto y 

futbol sala y adecuación de zona de La Calva. 

Barrio de Pueblo Nuevo Norte 

- INSTALACION DEPORTIVA BASICA “DOCTOR CIRAJAS”. Presupuesto: 188.476,11 

euros. Consisten en Obras de Renovación de pavimentos, Rehabilitación y acabados 

de muros perimetrales. 

4-  Hemos incrementado en un 50 por cien las plazas en el Centro Abierto Barrio 

San Pascual. Este programa comprende el desarrollo de actividades lúdico-educativas 

facilitando la conciliación de la vida familiar y laboral de los padres.  Igualmente un 

incremento del 50 por cien en el Centro Abierto Barrio de la Elipa  y en Campamento 

de Semana Santa La Elipa 2025 .  Las personas son realmente el eje de la política 

municipal  

5-  Se ha incrementado la partida de ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES Y 

ARTISTICAS en el Distrito hasta alcanzar casi un millón de euros, igualmente la 

previsión para festivales y asimismo las Fiestas del Distrito (que pasan de 135 a 185 

mil euros ). La Cultura es un elemento esencial de la persona y tratamos desde el 

Distrito de ofrecer alternativas de ocio y de arte a la altura de sus expectativas. 

 

 

V- REMANENTES . INVERSIONES FINANCIERAMENTE SOSTENIBLES 2025  

. INVERSIONES EN COLEGIOS E INSTALACIONES DEPORTIVAS.  

  CON UN IMPORTE DE UN MILLON Y MEDIO DE EUROS . como mínimo . 

   Hemos solicitado dos millones de euros 

. colegios públicos 

- Polideportivos  

- Edificios municipales 

En el momento actual estamos a la espera de la fijación final de las cifras y  de la 

aprobación  definitiva de los proyectos. De todo ello se dará cuenta en cuanto 

confirmemos todos los datos -  
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 Todo ello habrá de estar ejecutado antes de diciembre 2025.  

 

 

VI .- GRANDES PROYECTOS 2025 EN EJECUCIÓN 

  

1- PARQUE DEPORTIVO TRES LUCES. Presupuesto: 530.000,00 euros. Segunda 

Fase de las Obras de Remodelación Integral y Acondicionamiento de este Parque 

Deportivo. En marcha el concurso de proyectos para la ejecución . será sin duda un 

lugar emblemático para el Distrito. 

2 - REMODELACIÓN ZONA VERDE MARQUÉS DE CORBERA 64 - Presupuesto: 

200.000,00 euros Consiste en Obras de Mejora paisajística de la zona, 

pavimentación de itinerarios peatonales e instalación de un nuevos equipamientos 

lúdico-recreativos. 

3- CENTRO POLIDEPORTIVO LA CONCEPCIÓN.  Ya la he anunciado antes en las 

prioridades del Distrito: Consiste en Obras para la Ejecución de un nuevo acceso 

con ascensor que cumpla los requisitos de accesibilidad, así como aumento de la 

potencia eléctrica del centro 

 

4- ESTUDIO PARA LA MEJORA DEFINITIVA. CLIMATIZACION PISCINA 

PUEBLO NUEVO. Hemos abierto de nuevo la instalación tras las obras que ha sido 

necesario realizar en el invierno 2024 y el inicio de 2025. Hemos solucionado los 

problemas de cloración de la piscina. Y no hemos dejado de lado la idea de 

acometer una reforma integral de los sistemas de climatización que tantos 

problemas han dado en los años anteriores. 

 

5- REMODELACION CENTRO EL CALERO 

El cierre producido por el hundimiento sufrido, las obras que se están realizando 

precisan de un programa específico que permita a medio plazo convertir el 

Auditorio en un lugar emblemático de la ciudad . El Distrito está elaborando ese 

programa de actuaciones que estará listo en el transcurso de 2025 . 

Posteriormente precisaremos el apoyo del Area para la financiación y puesta en 

marcha .  

El Servicio de Medio Ambiente y Escena Urbana, está recabando los informes y la 

documentación pertinente para la redacción de un Pliego de Bases para la próxima 

convocatoria de un Concurso de Proyectos de Arquitectura para la Remodelación 

del Parque Calero, cuyo proyecto de remodelación resultante se espera que esté 

concluido a lo largo de esta anualidad. 

 

6- CUBRICIÓN DE PISTA DE FÚTBOL SALA, ADECUACIÓN INSTALACIÓN 

ELÉCTRICA A NORMATIVA Y MEJORAS ADICIONALES Adjudicación al Distrito 

del Proyecto: Ejecución de obras para cubierta y remodelación de pista deportiva 

en la IDB la ELIPA II-ASCAO. 450 mil euros.2024-2025. La instalación deportiva 

se encuentra en el barrio de Pueblo Nuevo y es utilizada por colegios y asociaciones 
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deportivas de la zona. La actuación pretende ampliar el uso de la misma mediante 

la cubrición de la pista de fútbol sala. Así mismo será necesario llevar a cabo la 

adecuación de la instalación eléctrica existente para cumplir con normativa. Cómo 

complemento se realizarán otras actuaciones de regeneración de la instalación 

deportiva para adecuar y mejorar su uso. 

 En la actualidad estamos acometiendo la segunda fase del proyecto que ha de quedar 

terminado en diciembre 2025. 

 

 

VII- INVERSIONES DE LAS AREAS  EN CIUDAD LINEAL  

 

Ciudad Lineal pasa de 5.751.201 en 2024 a 23.553.725 euros en 2025, es decir 

un incremento de casi 18 millones de euros lo que supone un aumento del 309, 54 

por cien -. Sin duda una apuesta importante y decisiva sobre nuestro Distrito  

Están previstas diversas actuaciones de gran envergadura que van a repercutir muy 

favorablemente en el Distrito y cuya ejecución va a ir desarrollándose en el transcurso 

de toda la legislatura. 

- SISTEMA DE CAMARAS DE VIDEOVIGILANCIA. PARQUE CALERO . 278.225 euros  

- AMPLIACION Y MEJORA MOVILIDAD, 13 ROSAS.  1.500.000 euros 

- CUÑA NORTE  O DONNELL . EJECUCION BOSQUE METROPOLITANO 497.725  euros  

- CENTRO DEPORTIVO SAN JUAN BAUTISTA- GRADAS. CAMPO FUTBOL. 2.300.000 

euros  

- CENTRO CULTURAL JUVENIL. CONSTRUCCION (CANAL DE PANAMA ).  846.771 

euros   PRIMERA FASE de  un presupuesto base de licitación de 6,5 millones de euros 

 

 

  A destacar :  CUBRICION DEL VIARIO M 30 EN PUENTE DE VENTAS.  

15.000.000  EUROS  2025 . sin duda un proyecto emblemático que ha sido presentado 

recientemente por el Alcalde de Madrid . 

la plataforma verde de más de 16.000 metros cuadrados de superficie y casi 200 de 

longitud, comenzará a construirse esta primavera y concluirá, previsiblemente, en 

dos años. El presupuesto total será : 70,4 millones de euros. 

 la plataforma unirá "de manera directa" el parque de la Quinta de la Fuente del Berro, 

en el distrito de Salamanca, con la zona verde de Ciudad Lineal, de forma que ambos 

distritos quedarán por primera vez vinculados, rompiendo así una "brecha urbana" 

histórica. 

La plataforma estará conectada con los márgenes a través de ocho pasarelas. En su 

superficie habrá espacio para zonas peatonales, estanciales y ajardinadas, con cerca 

de 600 nuevos árboles y más de 48.800 arbustos. De hecho, habrá más de 2.150 

metros cuadrados de praderas, en las que habrá juegos infantiles, equipamientos de 

calistenia, una "pequeña zona de actuaciones al aire libre" (con un graderío de poca 

altura), quioscos, fuentes, bancos y papeleras 
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NUEVA INSTALACION DEPORTIVA BRIVIESCA 

El área de Obras acaba de publicar ( 14 FEBRERO 2025 ) un estudio de viabilidad 

para levantar bajo la fórmula de concesión a 25 años un pabellón deportivo con 

gimnasio y varias pistas de pádel en la zona de Pinar de Chamartín, al norte del 

distrito de Ciudad Lineal. 

Este Centro Deportivo Municipal (CDM) estará ubicado en el número 4 de la calle 

Briviesca, junto a la calle Arturo Soria, muy cerca de su cruce con la M-11, al lado del 

Nudo de Manoteras. Actualmente en esos terrenos solo hay un descampado donde 

aparcan coches y una pista de baloncesto municipal vallada, que si sale adelante el 

proyecto del Ayuntamiento se convertirá en una gran cancha cubierta con graderío. 

El pabellón, de 45x27 metros útiles, permitirá la práctica de balonmano, baloncesto, 

minibasket, futbol sala, hockey, bádminton, tenis y voleibol en el sentido longitudinal. 

Además, si se usara de forma transversal podría albergar a la vez tres pistas de 

bádminton, voleibol, baloncesto reducido y minibasket 

 

 

 VIII-  CONCLUSION  

 

  El Consejo de Proximidad puede observar con estos datos, con los Presupuestos 

aprobados del distrito, con la ejecución que llevamos mes a mes, todo el esfuerzo de 

gestión del Distrito – 

  Las personas – como he dicho al principio – porque la cercanía es el compromiso 

esencial de un Distrito  

 Y  por supuesto los proyectos emblemáticos como el Parque Tres Luces o el concurso 

de proyectos para la remodelación integral del Auditorio Parque Calero.  Las grandes 

obras se acompasan con la atención concreta de la que hemos hablado ahora mismo. 

Es un equilibrio de gestión necesario, obligatorio para cuantos nos dedicamos al 

servicio público. 

En este escenario contamos además con la gran apuesta de nuestro alcalde por el 

Distrito: los grandes proyectos de ciudad como la cubrición de la M-30 o las 

infraestructuras nuevas como el Centro Cultural Juvenil Canal de Panamá que 

comienza a construirse ya en 2025 o la futura instalación deportiva en Briviesca que 

se está preparando para una ejecución en el transcurso de esta legislatura. 

Tratamos de atender a las grandes necesidades, a las grandes infraestructuras, al 

mantenimiento de todas nuestras instalaciones deportivas, culturales, educativas (ya 

se prepara el nuevo contrato que habrá de adjudicarse a final de 2025) y a 

las pequeñas que a veces son tan necesarias, tan imprescindibles. 

La vida municipal es SIEMPRE SERVICIO, SIEMPRE FUTURO, 

Creo que merece la pena.” 
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4. Sugerencias y preguntas.  

Consejero de Proximidad;  

Informa de la interpretación del reglamento sobre suspensión de mesas que nos han 

enviado desde el Área. 

Solicita aclaraciones sobre espacios deportivos y auditorio, ascensor del centro 

deportivo Concepción y obras del Puente de la Cea respecto a la presentación de la 

Concejala Presidenta. 

La Concejala Presidenta aclara la apertura del centro deportivo Pueblo Nuevo y de 

los trámites que se están realizando en El Auditorio, el ascensor del centro deportivo 

Concepción.y Puente de la Cea. 

El Consejero sw Proximidad informa de la jornada del 25 de marzo y la reunión del 8 

de abril programadas por el Area. 

El representante de la Mesa de Políticas Sociales, consulta sobre la línea 11 de metro, 

pistas de tenis accesibles,informa sobre mal estado de las pistas de padel y sugiere 

que en la remodelación de parques que se tenga en cuenta también a las personas 

mayores. 

La Concejala Presidenta, informa sobre las consultas e indica que toma nota de las 

sugerencias y agradece la información. 

El representante de la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente; consulta sobre el 

estudio de accesibilidad de la zona de calle  Torrelaguna y sugiere que se realice una 

rampa de acceso en calle San Nemesio. 

La Concejala Presidenta; informa de las gestiones realizadas al respecto y la 

propuesta al Área competente para sustituir las escaleras actuales por una rampa.  

 

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 18:30 horas.  
 

Maria Jesus Cárdenas Delgado 

SECRETARIA DEL CONSEJO DE PROXIMIDAD 

DEL DISTRITO DE CIUDAD LINEAL 

 

Conforme: 

Nadia Alvarez Padilla 

CONCEJAL PRESIDENTA DEL  

DEL DISTRITO DE CIUDAD LINEAL 
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ANEXO I 
 

CONVOCATORIAS DE LAS MESAS DEL CONSEJO 

DESDE EL 23 DE OCTUBRE DEL 2024 HASTA LA FECHA DEL CONSEJO 

FECHA 
MESA o 

GRUPO DE 
TRABAJO 

SOLICITANTE INSTALACIÓN ESPACIO 
HORARI

O 
ESTADO 

MIEMBR
OS 

MUJERE
S 

asistentes 

HOMBRE
S 

asistentes 

VOCALES 
asistentes 

ASISTENTES 

29/10/2024 Cultura 
M.ª  Mercedes 
Romero Bonilla 

CENTRO 
CULTURAL 

PRÍNCIPE DE 
ASTURIAS 

SALA DE 
INFORMÁTIC

A 
18:00 CONFIRMADA 13   2   2 

24/10/2024 
Obras y 

Equipamiento
s 

Ana Hurtado Pérez 

CENTRO DE 
MAYORES 
CANAL DE 
PANAMÁ 

SALA 
POLIVALENTE 

18:30 CONFIRMADA 15 2     2 

06/03/2025 
Obras y 

Equipamiento
s 

Ana Hurtado Pérez 

CENTRO DE 
MAYORES 
CANAL DE 
PANAMÁ 

SALA 
POLIVALENTE 

18:30 SUSPENDIDA 13       SUSPENDIDA 

13/03/2025 
Obras y 

Equipamiento
s 

Ana Hurtado Pérez 

CENTRO DE 
MAYORES 
CANAL DE 
PANAMÁ 

SALA 
POLIVALENTE 

18:30 CONFIRMADA 14 1 2 2 3 

29/10/2024 
Políticas 
Sociales 

Manuel Rodenas 
Perez 

CENTRO DE 
MAYORES 
CANAL DE 
PANAMÁ 

SALA 
POLIVALENTE 

18:00 CONFIRMADA 7 5 1 1 6 
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ANEXO I 
 

CONVOCATORIAS DE LAS MESAS DEL CONSEJO 

DESDE EL 23 DE OCTUBRE DEL 2024 HASTA LA FECHA DEL CONSEJO 

FECHA 
MESA o 

GRUPO DE 
TRABAJO 

SOLICITANTE INSTALACIÓN ESPACIO 
HORARI

O 
ESTADO 

MIEMBR
OS 

MUJERE
S 

asistentes 

HOMBRE
S 

asistentes 

VOCALES 
asistentes 

ASISTENTES 

13/02/2025 
Políticas 
Sociales 

Manuel Ródenas 

CENTRO DE 
MAYORES 

PRÍNCIPE DE 
ASTURIAS 

SALA DE 
INFORMÁTIC

A 
18:00 CONFIRMADA 10 2 1 1  4 

20/11/2024 
Urbanismo y 

Medio 
Ambiente 

Miguel Dueñas 
Salinas 

CENTRO DE 
MAYORES 
CANAL DE 
PANAMÁ 

AULA 18:30 SUSPENDIDA 24       SUSPENDIDA 

20/02/2025 
Urbanismo y 

Medio 
Ambiente 

Miguel Dueñas 
Salinas 

CENTRO DE 
MAYORES 
CANAL DE 
PANAMÁ 

SALA 
POLIVALENTE 

18:30 CONFIRMADA 26 2 5   7 
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SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE PROXIMIDAD  


DEL DISTRITO DE CIUDAD LINEAL 


DEL 19 DE MARZO DE 2025. 


 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Reglamento Orgánico 7/2021, de 


1 de junio, de los Consejos de Proximidad de los Distritos de Madrid, en fecha 29 de 


noviembre de 2023 se reúnen los asistentes abajo relacionados con el fin de celebrar la 


sesión ordinaria, correspondiente al primer trimestre del 2025, del Consejo de 


Proximidad de Ciudad Lineal en la Sala institucional de la Junta Municipal en la Sede del 


Distrito, Calle Hermanos Garcia Noblejas, 16, 2ª planta. 


Se abre la sesión a las 17:00 horas. 


Asistentes:  


PRESIDENCIA:  


Dña. Nadia Alvarez Padilla, Concejala Presidenta del Distrito de Ciudad Lineal. 


LA SECRETARÍA DEL DISTRITO: 


Dña. Maria Jesus Cárdenas Delgado. 


CONSEJERO DE PROXIMIDAD:  


D. Alberto Martinez Gutierrez. 


ASESOR LEGAL:  


D. Fernando Garcia Rubio. 


LA JEFE DE LA UNIDAD DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 


Dña. Ruth Mendoza García. 


ORGANIZADORES DE MESAS (Titulares y suplentes) Y REPRESENTANTES DE 


MESAS. 


MESA 


CARGO EN EL 


CONSEJO MESA O 


GRUPO DE 


TRABAJO QUE 


COORDINA 


Identificación 


Urbanismo y Medio Ambiente ORGANIZADOR DUEÑAS SALINAS, MIGUEL 


Economía y Hacienda ORGANIZADOR VAZQUEZ CORRALES, IVAN  
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MESA 


CARGO EN EL 


CONSEJO MESA O 


GRUPO DE 


TRABAJO QUE 


COORDINA 


Identificación 


Economía y Hacienda 
ORGANIZADOR 


SUPLENTE 
MARTIN IGLESIAS, CARLOS MARCOS  


Políticas Sociales ORGANIZADOR RODENAS PEREZ, MANUEL 


Políticas Sociales 
ORGANIZADOR 


SUPLENTE 
RIESTRA LOPEZ, BLANCA 


Políticas Sociales REPRESENTANTE  UTRILLA CANO, AGUSTIN 


 


Los anteriores se reúnen para tratar el siguiente Orden del Día:  


 


1. Aprobar el acta del Consejo de Proximidad del 23 de Octubre de 2024.. 


 


No planteándose intervenciones se aprueba por consenso. 


 


 


2. Información sobre los trabajos y las proposiciones de las Mesas. 


 


La Concejala Presidenta da la palabra a la Jefa de Unidad de Participación Ciudadana.  


La Jefa de Unidad de Participación ciudadana informa sobre las convocatorias de las 


mesas desde el 23 de Octubre hasta la fecha, tanto las que han tenido cuórum como 


las que no, así como el número de miembros que asisten a cada una de ellas y la 


fecha de celebración. 


Se incluye informe como Anexo I. 


Como consecuencia de las reuniones convocadas hasta la fecha, en la presente 


legislatura, hay que precisar que: 


 


- La Mesa de Obras y Equipamientos, no ha tenido quorum en tres reuniones 


consecutivas ( 20/06/2024, 26/09/2024, 24/10/2024 y 13/03/2025). 


 


- La Mesa de Cultura, no ha tenido quorum en cuatro reuniones alternas 


(09/02/2024, 14/03/2024, 15/10/2024 y 29/10/2024). 
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Por tanto, la Concejala Presidenta, conforme al artículo 24 del Reglamento, declara 


suprimidas la Mesa de Obras y Equipamientos y la Mesa de Cultura. 


 


La Secretaria informa de las siguientes proposiciones presentadas: 


• Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente: 


 


o "Realización de un estudio técnico para la reurbanización del entorno 


delimitado por las calles Torrelaguna, Sorzano, Cidamón y Agastia, que 


permita la accesibilidad de vehículos de emergencia (bomberos, 


ambulancias...)…..", si bien tiene informe favorable de la Asesoría Legal u 


otros Dpto. C. Lineal, la Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal, en 


Sesión Ordinaria, martes 12 de noviembre de 2024, aprobó por unanimidad 


la proposición n.º 2024/1498822 de la Asociación de Vecinos San Juan 


Bautista, solicitando instar a la Junta Municipal o en su defecto al órgano u 


órganos competentes, a mejorar con urgencia la accesibilidad de las plazas 


limitadas por las calles Torrelaguna, Sorzano, Agastia y Cidamón, conforme 


a la Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el 


documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 


discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos 


urbanizados, tanto en el aspecto peatonal como el vehicular, tras el 


pertinente estudio técnico. 


 


▪ Esta proposición tras el informe del Asesor Legal en el que se 


manifestaba su viabilidad jurídica, estaba pendiente de solicitar los 


informes técnicos. Hay que informar que está misma proposición fue 


elevada al Pleno de la Junta Municipal del mes de noviembre por la 


Asociación Vecinal San Juan Bautista y ya ha sido aprobada.  


 


o “Instalacion y/o mejora de semáforos auditivos en diferentes zonas del 


Distrito.”, pendiente de informes del Area. 


 


▪ El Asesor Legal informa de la viabilidad jurídica; señalando la viabilidad 


de la proposición, sin embargo la competencia, según delegación de 


competencias de los acuerdos de la Junta de Gobierno,el asunto de 


semáforos es atribuida al Área de Urbanismo Medio Ambiente y 


Movilidad. Por lo que debe ser examinada por el Área competente. 
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La secretaria informa de que se han solicitado dichos informes de viabilidad técnica, 


y una vez los tengamos se remitirán  a las mesas, previo a la celebración del 


próximo consejo, para que se conozcan antes de someterlos a votación.  


 


3. Información sobre el estado del Distrito. 


 


La Concejala Presidenta expone las líneas maestras de la gestión del equipo de 


gobierno desde junio de 2024: 
 


 


“CIUDAD LINEAL CONSEJO PROXIMIDAD 


 


I- INTRODUCCION 


 


La gestión y la política local se caracterizan por la proximidad a las personas, por eso 


me complace dirigirme a este Consejo de proximidad cuya razón de ser es la atención, 


el análisis, el debate  de los temas que afectan de forma directa al vecino, de todo 


aquello que conforma en primera línea la relación de las personas con la 


Administración Pública.  


 


En el Estado del Distrito de 2024 hacía una serie de reflexiones que me gustaría 


repetir porque son de permanente actualidad y además suponen el horizonte esencial 


de los compromisos de nuestra gestión :  


 


Madrid es en realidad una ciudad grande pero que no quiere perder de vista los 


detalles pequeños, las familias, los mayores y los más vulnerables.   Todos y cada 


uno de nuestros vecinos, sus asociaciones, los empresarios y sindicatos, los 


comerciantes y hosteleros que dan vida a nuestras calles, los centros educativos, 


públicos, concertados y privados que abren sus puertas cada día en el distrito, las 


parroquias con su extraordinaria labor espiritual y social, las comunidades de vecinos, 


los clubes deportivos, asociaciones culturales, de ocio y juveniles . Un caleidoscopio 


humano y social lleno de iniciativas, ilusiones, diversidad y riqueza. La sociedad es la 


base del municipio, del distrito, son sus hombres y mujeres- y no solo las frías 


estadísticas – los que nos importan. 


 


Y así es: Todos forman parte de ese tejido humano y social que es un Distrito y a 


todos nosotros nos toca representarles y servir con nuestro trabajo la mejor gestión 


posible.  


Los Consejos de Proximidad son espacios de participación de los vecinos y entidades 


ciudadanas que se reúnen para debatir y trabajar en iniciativas para mejorar la ciudad 


desde la perspectiva de sus barrios y distritos. Todos los que estáis aquí representáis 
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precisamente ese esfuerzo, esa dedicación, esa continuidad y a la vez nexo de unión 


entre la administración municipal y los vecinos. 


 


Por todo ello me complace dirigirme a  ESTE Consejo  de proximidad para exponer 


las líneas maestras de lo que está siendo la gestión de nuestro equipo en  los últimos 


meses y lo que tenemos programado para 2025. 


 


II- HITOS DISTRITO CIUDAD LINEAL. 2024-2025  


 


Merece la pena mencionar los principales logros de los últimos meses de gestión en 


el Distrito .  


 Obras en el Centro Deportivo Municipal La Concepcion en 1 Año: 


• Sustitución del césped artificial en el campo de fútbol con mejora de firme. 


Importe: 417.903,11 euros. 


• Sustitución del solado en la playa de la piscina climatizada de invierno. Importe: 


75.167,60 euros. 


• Remodelación de los vestuarios en pabellón y piscina. El plazo de finalización está 


fijado para finales de marzo. Importe: 291.448,53 euros. 


Las inversiones que la Junta Municipal de Ciudad Lineal está realizando en estas tres 


obras ascienden a 798.530,41 euros.  


 Nuevas pistas de petanca en el parque El Calero tras las obras ejecutadas por la 


junta municipal por valor de 115.000 euros. 


 Apertura cafetería Carmen Laforet en Junio 2024 (había estado cerrada durante 


muchos períodos). Una apertura muy demandada y reclamada por los vecinos del 


barrio Costillares. Seguimos con la actividad en este 2025  


 Mejora de las instalaciones, en las Instalaciones Deportivas Básicas del Parque 


Calero, la IDB de Vital Aza, la IDB de Plaza Orotava I, y la IDB de Pueblo Nuevo, con 


una inversión de casi 350.000 euros,   


 Inversiones financieramente sostenibles. Millón y medio de euros adjudicados al 


Distrito para actuaciones en Colegios Públicos que SE HAN EJECUTADO ENTRE JULIO 


Y  NOVIEMBRE 2024  


 Aprobada la ordenación conjunta Plaza  Virgen de Romero para que convivan 


hosteleros y vecinos: ordenación de terrazas. 


ANALISIS DE LA MODIFICACION PARA REDUCCION DE HORARIOS, se va a aprobar 


tras la negociación y diálogo con todas las partes implicadas, vecinos y hosteleros. 


 


 


III - PRESUPUESTO: incremento global del presupuesto del Distrito que pasa 


de 47.852 091 euros a 50.183,691, es decir, un aumento del 4,87 por cien.  


EJECUCION PRESUPUESTARIA 2024 : 97.16 POR CIEN  . Sin duda un gran 


esfuerzo de gestión  


  Podemos leer en la completa Memoria económica que acompaña el Presupuesto 


General del Ayuntamiento de Madrid: 
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la economía de la Ciudad de Madrid crecerá en este año un 3,2 por ciento, frente al 


aumento del 2,7 por ciento de la economía española y del 2,6 por ciento de la 


Comunidad de Madrid. La previsión para el próximo año es del 2,7 por ciento para la 


ciudad de Madrid, tres décimas superior a la del conjunto nacional (2,4 por ciento), y 


cinco décimas superior al conjunto regional (2,2 por ciento 


Un punto de partida positivo y una cifra macroeconómica esperanzadora, pero en el 


ámbito municipal, en el ámbito de nuestro Distrito el mero enunciado de las cifras 


económicas globales no es suficiente, nosotros somos la administración más cercana 


al ciudadano y por ello tenemos que procurar que las necesidades reales de los 


vecinos puedas resultar satisfechas: 


- Seguridad , en el marco de nuestras competencias siempre subordinadas a las del 


Gobierno central. 


- Creación de empleo 


- Limpieza de las calles 


- Actividades deportivas 


- Actividades culturales 


- Servicios sociales  


- Atención a los consumidores 


- Actividades escolares 


- Atención a las familias, a nuestros mayores, a la infancia 


 


 


Se trata de las personas, no solo de las grandes obras que por supuesto son 


importantes porque crean empleo, desarrollan la economía y facilitan la vida de la 


gente, sino de cada persona, de cada vecino. 


 


 


IV - CIUDAD LINEAL .  COMPROMISOS EN EJECUCION  


 


  Cabe destacar en la gestión ordinaria :   


a) Incremento inversión en Cultura.  


2024 : 1.490.730€  / 2025 : 1.713. 334 €  


b) Mejora de las ayudas sociales y de la atención al mayor. Se financia con 


presupuesto ordinario más los Planes Integrales de Barrio (PIBAS ) que se desarrollan 


en los barrios de Pueblo Nuevo, San Pascual y La Elipa . 


  Pero merece la pena detenernos en los proyectos más importantes que ya están en 


proceso de gestión y ejecución.  


1-  La inversión en el Centro Deportivo de la Concepción va a incluir la mejora 


de la accesibilidad, un ascensor. Es una petición que se aprobó en Pleno el Distrito, 


un compromiso de nuestra gestión y una acción que va a beneficiar a muchas 


personas que lo requerían y necesitaban. 


2-  Programa de Servicios Sociales con un crédito de casi 600 mil euros y una 


previsión en la partida de ayudas a domicilio de más de 14 millones de euros, 
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3-  En los Planes Integrales de Barrio (PIBA ) hemos priorizado la vertiente 


social : motivación y apoyo a mujeres vulnerables para su integración social y laboral 


( 85 mil euros ), soledad no deseada ( 20.800 euros ). Objetivos que en ultimo 


término persiguen la integración humana y social de las personas mas vulnerables, 


más necesitadas. 


 


Vamos a ver además las inversiones previstas en estos PIBA de una forma más 


detallada. Hay que destacar que en la elección de los proyectos se ha tenido en cuenta 


la aportación de los agentes sociales de cada uno de los barrios objeto de la inversión 


. 


Barrio de La Elipa 


- INSTALACION DEPORTIVA BASICA “TRECE ROSAS”. Presupuesto: 51.754,00 euros. 


Consisten en Obras de Renovación del pavimento y de los acabados de muros 


perimetrales. Instalación de mobiliario urbano y deportivo en pistas de baloncesto y 


futbol sala y adecuación de zona de La Calva. 


Barrio de Pueblo Nuevo Norte 


- INSTALACION DEPORTIVA BASICA “DOCTOR CIRAJAS”. Presupuesto: 188.476,11 


euros. Consisten en Obras de Renovación de pavimentos, Rehabilitación y acabados 


de muros perimetrales. 


4-  Hemos incrementado en un 50 por cien las plazas en el Centro Abierto Barrio 


San Pascual. Este programa comprende el desarrollo de actividades lúdico-educativas 


facilitando la conciliación de la vida familiar y laboral de los padres.  Igualmente un 


incremento del 50 por cien en el Centro Abierto Barrio de la Elipa  y en Campamento 


de Semana Santa La Elipa 2025 .  Las personas son realmente el eje de la política 


municipal  


5-  Se ha incrementado la partida de ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES Y 


ARTISTICAS en el Distrito hasta alcanzar casi un millón de euros, igualmente la 


previsión para festivales y asimismo las Fiestas del Distrito (que pasan de 135 a 185 


mil euros ). La Cultura es un elemento esencial de la persona y tratamos desde el 


Distrito de ofrecer alternativas de ocio y de arte a la altura de sus expectativas. 


 


 


V- REMANENTES . INVERSIONES FINANCIERAMENTE SOSTENIBLES 2025  


. INVERSIONES EN COLEGIOS E INSTALACIONES DEPORTIVAS.  


  CON UN IMPORTE DE UN MILLON Y MEDIO DE EUROS . como mínimo . 


   Hemos solicitado dos millones de euros 


. colegios públicos 


- Polideportivos  


- Edificios municipales 


En el momento actual estamos a la espera de la fijación final de las cifras y  de la 


aprobación  definitiva de los proyectos. De todo ello se dará cuenta en cuanto 


confirmemos todos los datos -  
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 Todo ello habrá de estar ejecutado antes de diciembre 2025.  


 


 


VI .- GRANDES PROYECTOS 2025 EN EJECUCIÓN 


  


1- PARQUE DEPORTIVO TRES LUCES. Presupuesto: 530.000,00 euros. Segunda 


Fase de las Obras de Remodelación Integral y Acondicionamiento de este Parque 


Deportivo. En marcha el concurso de proyectos para la ejecución . será sin duda un 


lugar emblemático para el Distrito. 


2 - REMODELACIÓN ZONA VERDE MARQUÉS DE CORBERA 64 - Presupuesto: 


200.000,00 euros Consiste en Obras de Mejora paisajística de la zona, 


pavimentación de itinerarios peatonales e instalación de un nuevos equipamientos 


lúdico-recreativos. 


3- CENTRO POLIDEPORTIVO LA CONCEPCIÓN.  Ya la he anunciado antes en las 


prioridades del Distrito: Consiste en Obras para la Ejecución de un nuevo acceso 


con ascensor que cumpla los requisitos de accesibilidad, así como aumento de la 


potencia eléctrica del centro 


 


4- ESTUDIO PARA LA MEJORA DEFINITIVA. CLIMATIZACION PISCINA 


PUEBLO NUEVO. Hemos abierto de nuevo la instalación tras las obras que ha sido 


necesario realizar en el invierno 2024 y el inicio de 2025. Hemos solucionado los 


problemas de cloración de la piscina. Y no hemos dejado de lado la idea de 


acometer una reforma integral de los sistemas de climatización que tantos 


problemas han dado en los años anteriores. 


 


5- REMODELACION CENTRO EL CALERO 


El cierre producido por el hundimiento sufrido, las obras que se están realizando 


precisan de un programa específico que permita a medio plazo convertir el 


Auditorio en un lugar emblemático de la ciudad . El Distrito está elaborando ese 


programa de actuaciones que estará listo en el transcurso de 2025 . 


Posteriormente precisaremos el apoyo del Area para la financiación y puesta en 


marcha .  


El Servicio de Medio Ambiente y Escena Urbana, está recabando los informes y la 


documentación pertinente para la redacción de un Pliego de Bases para la próxima 


convocatoria de un Concurso de Proyectos de Arquitectura para la Remodelación 


del Parque Calero, cuyo proyecto de remodelación resultante se espera que esté 


concluido a lo largo de esta anualidad. 


 


6- CUBRICIÓN DE PISTA DE FÚTBOL SALA, ADECUACIÓN INSTALACIÓN 


ELÉCTRICA A NORMATIVA Y MEJORAS ADICIONALES Adjudicación al Distrito 


del Proyecto: Ejecución de obras para cubierta y remodelación de pista deportiva 


en la IDB la ELIPA II-ASCAO. 450 mil euros.2024-2025. La instalación deportiva 


se encuentra en el barrio de Pueblo Nuevo y es utilizada por colegios y asociaciones 
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deportivas de la zona. La actuación pretende ampliar el uso de la misma mediante 


la cubrición de la pista de fútbol sala. Así mismo será necesario llevar a cabo la 


adecuación de la instalación eléctrica existente para cumplir con normativa. Cómo 


complemento se realizarán otras actuaciones de regeneración de la instalación 


deportiva para adecuar y mejorar su uso. 


 En la actualidad estamos acometiendo la segunda fase del proyecto que ha de quedar 


terminado en diciembre 2025. 


 


 


VII- INVERSIONES DE LAS AREAS  EN CIUDAD LINEAL  


 


Ciudad Lineal pasa de 5.751.201 en 2024 a 23.553.725 euros en 2025, es decir 


un incremento de casi 18 millones de euros lo que supone un aumento del 309, 54 


por cien -. Sin duda una apuesta importante y decisiva sobre nuestro Distrito  


Están previstas diversas actuaciones de gran envergadura que van a repercutir muy 


favorablemente en el Distrito y cuya ejecución va a ir desarrollándose en el transcurso 


de toda la legislatura. 


- SISTEMA DE CAMARAS DE VIDEOVIGILANCIA. PARQUE CALERO . 278.225 euros  


- AMPLIACION Y MEJORA MOVILIDAD, 13 ROSAS.  1.500.000 euros 


- CUÑA NORTE  O DONNELL . EJECUCION BOSQUE METROPOLITANO 497.725  euros  


- CENTRO DEPORTIVO SAN JUAN BAUTISTA- GRADAS. CAMPO FUTBOL. 2.300.000 


euros  


- CENTRO CULTURAL JUVENIL. CONSTRUCCION (CANAL DE PANAMA ).  846.771 


euros   PRIMERA FASE de  un presupuesto base de licitación de 6,5 millones de euros 


 


 


  A destacar :  CUBRICION DEL VIARIO M 30 EN PUENTE DE VENTAS.  


15.000.000  EUROS  2025 . sin duda un proyecto emblemático que ha sido presentado 


recientemente por el Alcalde de Madrid . 


la plataforma verde de más de 16.000 metros cuadrados de superficie y casi 200 de 


longitud, comenzará a construirse esta primavera y concluirá, previsiblemente, en 


dos años. El presupuesto total será : 70,4 millones de euros. 


 la plataforma unirá "de manera directa" el parque de la Quinta de la Fuente del Berro, 


en el distrito de Salamanca, con la zona verde de Ciudad Lineal, de forma que ambos 


distritos quedarán por primera vez vinculados, rompiendo así una "brecha urbana" 


histórica. 


La plataforma estará conectada con los márgenes a través de ocho pasarelas. En su 


superficie habrá espacio para zonas peatonales, estanciales y ajardinadas, con cerca 


de 600 nuevos árboles y más de 48.800 arbustos. De hecho, habrá más de 2.150 


metros cuadrados de praderas, en las que habrá juegos infantiles, equipamientos de 


calistenia, una "pequeña zona de actuaciones al aire libre" (con un graderío de poca 


altura), quioscos, fuentes, bancos y papeleras 
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NUEVA INSTALACION DEPORTIVA BRIVIESCA 


El área de Obras acaba de publicar ( 14 FEBRERO 2025 ) un estudio de viabilidad 


para levantar bajo la fórmula de concesión a 25 años un pabellón deportivo con 


gimnasio y varias pistas de pádel en la zona de Pinar de Chamartín, al norte del 


distrito de Ciudad Lineal. 


Este Centro Deportivo Municipal (CDM) estará ubicado en el número 4 de la calle 


Briviesca, junto a la calle Arturo Soria, muy cerca de su cruce con la M-11, al lado del 


Nudo de Manoteras. Actualmente en esos terrenos solo hay un descampado donde 


aparcan coches y una pista de baloncesto municipal vallada, que si sale adelante el 


proyecto del Ayuntamiento se convertirá en una gran cancha cubierta con graderío. 


El pabellón, de 45x27 metros útiles, permitirá la práctica de balonmano, baloncesto, 


minibasket, futbol sala, hockey, bádminton, tenis y voleibol en el sentido longitudinal. 


Además, si se usara de forma transversal podría albergar a la vez tres pistas de 


bádminton, voleibol, baloncesto reducido y minibasket 


 


 


 VIII-  CONCLUSION  


 


  El Consejo de Proximidad puede observar con estos datos, con los Presupuestos 


aprobados del distrito, con la ejecución que llevamos mes a mes, todo el esfuerzo de 


gestión del Distrito – 


  Las personas – como he dicho al principio – porque la cercanía es el compromiso 


esencial de un Distrito  


 Y  por supuesto los proyectos emblemáticos como el Parque Tres Luces o el concurso 


de proyectos para la remodelación integral del Auditorio Parque Calero.  Las grandes 


obras se acompasan con la atención concreta de la que hemos hablado ahora mismo. 


Es un equilibrio de gestión necesario, obligatorio para cuantos nos dedicamos al 


servicio público. 


En este escenario contamos además con la gran apuesta de nuestro alcalde por el 


Distrito: los grandes proyectos de ciudad como la cubrición de la M-30 o las 


infraestructuras nuevas como el Centro Cultural Juvenil Canal de Panamá que 


comienza a construirse ya en 2025 o la futura instalación deportiva en Briviesca que 


se está preparando para una ejecución en el transcurso de esta legislatura. 


Tratamos de atender a las grandes necesidades, a las grandes infraestructuras, al 


mantenimiento de todas nuestras instalaciones deportivas, culturales, educativas (ya 


se prepara el nuevo contrato que habrá de adjudicarse a final de 2025) y a 


las pequeñas que a veces son tan necesarias, tan imprescindibles. 


La vida municipal es SIEMPRE SERVICIO, SIEMPRE FUTURO, 


Creo que merece la pena.” 
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4. Sugerencias y preguntas.  


Consejero de Proximidad;  


Informa de la interpretación del reglamento sobre suspensión de mesas que nos han 


enviado desde el Área. 


Solicita aclaraciones sobre espacios deportivos y auditorio, ascensor del centro 


deportivo Concepción y obras del Puente de la Cea respecto a la presentación de la 


Concejala Presidenta. 


La Concejala Presidenta aclara la apertura del centro deportivo Pueblo Nuevo y de 


los trámites que se están realizando en El Auditorio, el ascensor del centro deportivo 


Concepción.y Puente de la Cea. 


El Consejero sw Proximidad informa de la jornada del 25 de marzo y la reunión del 8 


de abril programadas por el Area. 


El representante de la Mesa de Políticas Sociales, consulta sobre la línea 11 de metro, 


pistas de tenis accesibles,informa sobre mal estado de las pistas de padel y sugiere 


que en la remodelación de parques que se tenga en cuenta también a las personas 


mayores. 


La Concejala Presidenta, informa sobre las consultas e indica que toma nota de las 


sugerencias y agradece la información. 


El representante de la Mesa de Urbanismo y Medio Ambiente; consulta sobre el 


estudio de accesibilidad de la zona de calle  Torrelaguna y sugiere que se realice una 


rampa de acceso en calle San Nemesio. 


La Concejala Presidenta; informa de las gestiones realizadas al respecto y la 


propuesta al Área competente para sustituir las escaleras actuales por una rampa.  


 


 


Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 18:30 horas.  
 


Maria Jesus Cárdenas Delgado 


SECRETARIA DEL CONSEJO DE PROXIMIDAD 


DEL DISTRITO DE CIUDAD LINEAL 


 


Conforme: 


Nadia Alvarez Padilla 


CONCEJAL PRESIDENTA DEL  


DEL DISTRITO DE CIUDAD LINEAL 
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ANEXO I 
 


CONVOCATORIAS DE LAS MESAS DEL CONSEJO 


DESDE EL 23 DE OCTUBRE DEL 2024 HASTA LA FECHA DEL CONSEJO 


FECHA 
MESA o 


GRUPO DE 
TRABAJO 


SOLICITANTE INSTALACIÓN ESPACIO 
HORARI


O 
ESTADO 


MIEMBR
OS 


MUJERE
S 


asistentes 


HOMBRE
S 


asistentes 


VOCALES 
asistentes 


ASISTENTES 


29/10/2024 Cultura 
M.ª  Mercedes 
Romero Bonilla 


CENTRO 
CULTURAL 


PRÍNCIPE DE 
ASTURIAS 


SALA DE 
INFORMÁTIC


A 
18:00 CONFIRMADA 13   2   2 


24/10/2024 
Obras y 


Equipamiento
s 


Ana Hurtado Pérez 


CENTRO DE 
MAYORES 
CANAL DE 
PANAMÁ 


SALA 
POLIVALENTE 


18:30 CONFIRMADA 15 2     2 


06/03/2025 
Obras y 


Equipamiento
s 


Ana Hurtado Pérez 


CENTRO DE 
MAYORES 
CANAL DE 
PANAMÁ 


SALA 
POLIVALENTE 


18:30 SUSPENDIDA 13       SUSPENDIDA 


13/03/2025 
Obras y 


Equipamiento
s 


Ana Hurtado Pérez 


CENTRO DE 
MAYORES 
CANAL DE 
PANAMÁ 


SALA 
POLIVALENTE 


18:30 CONFIRMADA 14 1 2 2 3 


29/10/2024 
Políticas 
Sociales 


Manuel Rodenas 
Perez 


CENTRO DE 
MAYORES 
CANAL DE 
PANAMÁ 


SALA 
POLIVALENTE 


18:00 CONFIRMADA 7 5 1 1 6 







   


 


Consejo de Proximidad del Distrito de Ciudad Lineal Página 2 de 2 


                                                                                                   
 


ANEXO I 
 


CONVOCATORIAS DE LAS MESAS DEL CONSEJO 


DESDE EL 23 DE OCTUBRE DEL 2024 HASTA LA FECHA DEL CONSEJO 


FECHA 
MESA o 


GRUPO DE 
TRABAJO 


SOLICITANTE INSTALACIÓN ESPACIO 
HORARI


O 
ESTADO 


MIEMBR
OS 


MUJERE
S 


asistentes 


HOMBRE
S 


asistentes 


VOCALES 
asistentes 


ASISTENTES 


13/02/2025 
Políticas 
Sociales 


Manuel Ródenas 


CENTRO DE 
MAYORES 


PRÍNCIPE DE 
ASTURIAS 


SALA DE 
INFORMÁTIC


A 
18:00 CONFIRMADA 10 2 1 1  4 


20/11/2024 
Urbanismo y 


Medio 
Ambiente 


Miguel Dueñas 
Salinas 


CENTRO DE 
MAYORES 
CANAL DE 
PANAMÁ 


AULA 18:30 SUSPENDIDA 24       SUSPENDIDA 


20/02/2025 
Urbanismo y 


Medio 
Ambiente 


Miguel Dueñas 
Salinas 


CENTRO DE 
MAYORES 
CANAL DE 
PANAMÁ 


SALA 
POLIVALENTE 


18:30 CONFIRMADA 26 2 5   7 
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